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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/043/2025

Folio PNT:  271473800015625

En  la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día once
de abril de dos mil veinticinco,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación de  Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director
de Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  de  Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario Técnico y  Mtra.
Aura  Del  Carmen  Medina  Cano,  Directora  de Administración,  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para     efectos    de     analizar    la     Notoria     lncompetencia,     derivada     del     número    de    folio
271473800015625,  presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0156/2025,  bajo el siguiente: -------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura de la Solicitud de Acceso a la lnformación con número de folio 271473800015625,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la  lnformación de la  Plataforma
Nacional de Transparencia,  la  cual fue  radicada  bajo el  número de expediente de control
interno COTAI P/0156/2025.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la   Notoria   ]ncompetencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN' DEL DÍA

1.-Lista  de  asistencia  y declaración  de  quórum.-P,ara  desahogar el  primer punto  del  orden  del
día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  As'untos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  de  Jesús  Cerino
Ivladrigal,   Secretario   Técnico   y   Mtra.,  Aura   Del   Carmen   Medina   Cano,   Directora   de
Administración, en su calidad de Presidénte, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-----...---. ` .------,---------------------------------------------------

2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo `las doce  horas del dia  once de abril de dos  mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión  Extraordínaria de este Comité de Transparencia .-----------------------

F}obngacóhtdeFeit35g3i%á2ú:2ro!#[;ffio#¥::=o.-¥o;c.p.86035.
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3.- Lectura y aprobación en su  caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------.

4.-Lectura  de  la  Solicftud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800015625,
realLzada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el número de control intemo COTAIP/0156/2025.-De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,  corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobacjón de la  Notoria  lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
para  conocer de  la  solicftud  descrita  con  antelación.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del
día, se procedió al análisis y valoración de la solicftud  remftida por La Tnular de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  en términos de lo previsto en  los artículos 39 y
40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47  y  48
fracción  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, y se detemine la Notoria lncomDetencia, por parte de este Sujeto Obligado para conocer
respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación .--------------------

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad  con  los artículos 39 y 40 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1 y 11 y 142 de la  Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comné de Transparencia, es
competente para conocer y resoh/er en cuanto a la Notoria lncomoetencia por parte de este
Sujeto Obligado,  respecto de la+ s'olicitud de acceso a  la información  pública con  número de
folio 271473800015625,  identfflcada con el número de control intemo COTAIP/0156/2025. -

11.-Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remftk]as
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, se entra al estudio
de   los   fundamentos   legales   que   nos   lleven   a   determinar   si   seTmnfinrri`lá  D!g!g[ia
incomDetencia,    respecto   de   la   solicftud   con   número   de Jolio+`271473800015625,   de
confomidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracció   Jl  y,16   segundo   párrafo   de   la
Consthución  PolíticaL de los Estados Unidos Mexicanos;`` 4°~bfis de la Consthucón  Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 39 y 40 d? tá Ley Géneral de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública;  6,17, 47, 48 fracciones,L y  11, y 142 de la  Ley de Transparencia y
Acceso a  la  lnforhación  Pública del  Estado de Tabasco. ~ ------ uuu ----- uu-u ----------- ü ---------------

`

iii.-De conformkiad  con  ios artículos 6, ápariado A,  i6 segundo párrafo de  La Constjtución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis de la,Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de +abasco; 39 y 40 fracción 11, de la LeyQeneral de Transparencia y Acceso a
la  lnformación Pública,  6  párrafo térce+o,17  párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142

ge.Laft::yp:e;:É:n:p£r:fi|#aaíá#o:.ori:',an£f:Te:eciójipdúebl:*ñ`.EAsyt:#:b::.báse%;e#i:
para conocer de la solichud de. jnformación, con  número de folio 271473800015625,  relatíva
a:  "Copia  en\versión  electrónica  del  costo  de  emisión  de  PERMISO  DE  CARGA  Y
DESCARGA  y  el  numero  qiieie  han  emitido  en {\este  año  2025  Medb  de  notfficación

pm'ongac,ónLdeFLi%3#3:gá2úm32em!#!Lú#oentLg:.#T;clp.86o35I



11. Ayul`1.AMtEI`mo CONSTITUCIONAL
DE cENT1]o 2o2a-aoz7

©ENTR©
lioNEST]DAD Y RESULTADOS

2024-2027

u2025: Año de la Mujer lndígena".

coMITÉ DE TFmNspARENclA

Electrónico a través del sistema de soljcitudes de acceso a la información de la PNT"
-.(Sic).---.-.---.-----_-------_-------------.-.----..-----.------------------.-----------------_---_-----.----------.-

lv.-Este Comité de Transparencia,  advierte que  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco,   no  es  competente  para   conocer  lo  solicitado  por  el   particular,   por  no  tener
ini.erencia en  la misma,  por ende,  este Sujeto Obligado,  resurta  Notoriamente  lncompetente
para  conocer  del  requerimiento  planteado  por  el  particular en  su  solicítud  de  acceso  a  la
infomación.   De   igual   forma   se   advíerie   respecto   a   la   solicnud   con   número   de   folio
271473800015625, que la infomación que requiere el interesado se relaciona con lo previsto
en el Punto CUARTO del DECRETO 027 que refoma diversos preceptos de la Constftución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  publicado  en  el  P.O.  25  DE  JULIO  DE
2001, que a la le\ra señala.. "Tratándose de la Seguridad Pública, en el Municipio en que
residan  los Poderes del  Estado,  Ia fuerza pública estatal  considerada como  Policia
Prevent-iva, que a la entrada en vigor de este Decreto esté al mando del titular del Poder
Ejecutivo  Local,  y  que  conforme  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
riexicanos, sea ¿orhpetencia del  Municipio el  eiercicio 'de la prestación  del servicio
público  de  policía  preventiva  municipal  y  tránsito,  bajo  el  mando  del  Presidente
Municipail,  estará  sujeto,  en  su  caso  a  la  decisión  que  el  Ayuntamiento  respectivo
determine de asumir la función, siempre y cuando cuente con los elementos básicos
y  necesarios  para  constituir su  propia  policía  preventiva  municibal  y^trán¿itd,' o  ie
solicite al  ejecutivo  del  Estado  el  traslado de equipos,  infraestructura y elementos
policiales, para incorporarlos a su fuerza pública o tránsito. Dicho traslado se hará en
los términos  del  Convenio  de  Colabgración  o  Coordinación  que  celebren  el  Poder
Ejecutivo   del   Estado   y   el   Municipio   respectivo,   el   cual   contendrá   un   plan   de
transferencia de equipo,  infraestructura y personal,  así como lo concerniente a los
derechos y obligaciones que en los términos de las Leyes Administrativas tuvieran
los   miembros  de  la  corporación   policiaca.   Dicho  convenio  será  sometido  a   la
apmbac/ón de/ Congreso+ de/ Estado", Cabe mencionar que, conforme a lo señalado por
la  Constitución  del  Estado,  este  H.  Avuntamiento  de  Centro.  Tabasco.  no  ha  eiercklo  La
Drestación  del  servicio  Dúblico  de  Dolicía  Dreventíva  municiDal  v tránsfto,  Dor  no  contar con
loselementosbásicosvnecesariosDaraconstftuirio.DeÚualforma,no,existehiáüióuftadesy
atribuciones  en   lo  que   respecta  a  este   Sujeto  Obligado,   que+lá   Ley  Orgánica  de   los
Municipios del Estado de Tabasco,  Ies confiere a los Ayuntamíentos del Estado de Tabasco,
ni  de  las atribuciones que  les confiere el título cuano,` de dichó+ ordenamiento  legal;  ni  en  lo
particular, las atribüciones que el Reglamento de [a Aclrinístración Pública, k3 otorga a cada
una   de   las   áreas   que   integran   el   H.   Ayuntarnjehto   de   Centro,   Tabasco,   por   lo   que
evLdentemente,  este Sujeto Obligado,  resulta  Notoriamente  lncompetente para conocer del
requerimiento   ptanteado   por  el   pahicutir  en   La   solicftud   de   acceso   a   la   infomación,
identificada con él n úmero de folio 271473800015625 .------------------------------------------------

:::aem::oprua£uen:::J::troiaseái:¥sriad|i:::t|:,sti:n:Üyáqni=ndi::T|iyguunaúmmabr:i:ct:nc£nntr?:
porción  de  ia  éoiicftud  de  accesc)  a.[a  información  ahtes  referida,  mísma  que  se  encuentra
contenida  en  éi  artícuio  29  dei  Reáiamento  de  ia  Administración  Púbiica  dei  Municipio  de
Centro, Tabasco, publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonka Tábasco 2000;  C.P.  86035.\t      Tel.  (993) 3|0 32 32    _www.vfllahemoéa.aob.mx
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"...Artículo  29.-Para  el  estudio,   planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la

Administración   Pública   Municipal,  el   Presidente   Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades   de   apoyo,   dependencias   y   órganos   desconcentrados   y   en   su   caso,   de   los
organismos para municipales que se constituyeren:

1.-ADMINISTRACION  PUBLICA CENTFUL[ZADA:
PRESIDENCIA.
Secretaría Pahicular.
Secretaría Técnica.

UNIDADES DE APOYO
Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
Coordinación de  lnformación.
Coordinación de Modernización e  lnnovación.
Coordinación  de Desarrollo Político.
Coordinación de Salud.
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.
Archivo General Municipal
Autoridad  Municipal de  Mejora  Regulatoria.

DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de  Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
Dirección de Administración.
Dirección de Asuntos Jurídicos.
Dirección de Atención 'Ciudadana.
Dirección de Atención a las Mujeres.
Dirección de Asuntos lndígenas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.
Coordinación  de Protección  Civil.

11.-ADMINISTRACION  PUBLICA DESCONCENTRADA:
Sistema  Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de  la  Familia.
Coordinación de Limpia y Recolección` de Residuos Sólidos,
Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
Instituto Municipal de la Juventud y él  Deporie de Centro (lNMUJDEC)."  ...(Sic) ---------------

Para mejor proveer se inserta imaden de la  ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado   en   el   Porial   de   Transparencia   y   organigrama   en   el   portal   de   este   H.
Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035,
Tel, (993) 310 32 32    www,villahemosa.gob.mx
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https://transparencia.villahermosa.gob.mx/?   El=1*1ivzmp9*   ga*MTQ20DEWMDcONi4xNiAONDMIMT

3*   ga   P9FBN46LXM*MTcONDM40DM3Mi40MTguMC4xNZQOMzg4MzcvLiAUMC4w

4       h>       C         S    trao5p.Ígrmayi{areí"s&9ob otb;?_gl=l`1<lj9Áql'j;a"TY120f,iuí.M@¢OQlúyNjAf^*Oly!1fflj3`j}ajSi8`451XMI\#ü`,aTArió,£2íJ§á"jaÁi"S4x)ú¿li),®6^fl.iLjÁíiwc&

`,.
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httDs:Mransparencia.villahemosa.qob.mx/doctos/fiLes/2022riuridico/3/nomas/RAPMC.Ddf
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{       Jp       G        =    `,"a!1eTmo5agob"``ora3aF`igíaí?3/'

Organigrama
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Sirve de apoyo,t la jurisprudencia XX.2°,  J/24 publicada  bajo el  númLero de registro  168124,
Tomo XXIX,  enero de 2009,  del Semána`rio Judicial de la  Federación y su  Gaceta,  Novena
Epoca,   cuvo  rubro  rez?..   HECHO   NOTORIO.   LO 'CONSTITUYEN  LOS   DATOS   QUE
APARECEN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  P9NER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS,   `LA    DESCRIPCIÓN     DE    SUS    PLAZAS,     EL    DIRECTORIO    DE    SUS
EMPLEADOS,O  EL  ESTADd  QUE  GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES  Y,  POR  ELLO,  ES
VÁLIDO    QUÉ    SE    INVOQUEN    DE    OFICIO    PARA    RESOLVER    UN    ASUNTO    EN
PARTICULAR. Los datos que abarecen en las página`s electrónicas oficiales que los órganos

Prolongacióh de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel. (993) 310 32 32   www,villahermosa.gQbmx
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de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, Ia descripción
de  sus  plazas,  el  directorio  de  sus  empleados o  el  estado  que  guardan  sus  expedientes,
constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del ariículo
88  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,   de  aplicación  supletoria  a  la  Ley  de
Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema
mundial   de  diseminación   y  obtención   de   datos  denominada   "internet",   del   cual   puede
obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución,
así   como   el   sentido   de   sus   resoluciones;   de   ahí   que   sea   válido   que   los   órganos
jurisdiccionales  invoquen  de  oficio  lo  publicado  en  ese  rriedio  para  resolver  un  asunto  en
Psa]%/C2U:aor6.S]E3GdueNjpu:oTRd:B:oNOA7:Cu:aLn=:'¡dAaDd°dDeEVLo%::ÉpS:#e°nt:!Rcca:Í'oTs°ÁArigapgaar°Á:yraercetz°

Suencar::%=dJ°ígeevAo'tboes:°p3naemníec:h°c£rí:eszÁArigapgaar°Á§yraerc:2.73/e2c°r3tsar:o:djeos°éctuMbar:ídneL2á°z°a;ó

VcáazrfiousezÁ£emapgaar°Ád,¡:=%.74s/2e°c3est.a:¡3:dejo°rcgteubR,bdeeri:°°csámuancahn:m¡pde9rdezd.eí%Sirop°3:r:tc£¿

355/2008.   16   de   octubre   de   2008.   Unanimidad   de   votos.   Ponente:   Antonio   Artemio
Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera  Judicial  del
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las func.iones de Magistrado. Secretario:
Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de
votos.  Ponente:  Maria Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moréno .-------- : ----- = ------

V.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   16   segundo   párrafo   115   de   la
Constftución  Política de los Estados Unk]os  Mexicanos; 4° bis de la Constitución  Política del
Estado  Libre y  Soberano de Tabascct;  29 de  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del  Estado
de  Tabasco;   39  y  40  fr`acción   llj   de   la   Ley   General  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnfomación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11, y 142 de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y
Reglamento   de   la   Administración   Públ.ica   del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   procede
confirmar la  Notoria  lncomDetencia  de este  H.  Ayuntamiento de Centro  para conocer de  la
solic.nud de información con número de folio 271473800015625, descrita en el considerando
111  de ésta Acta .---------------------------------------------------------------------------------- +-= ----- : -------

Vl.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del análi§js de |p documental  remitida  por la

%o,fi::dsoer:t:eATá:|sepsat:'|ÓC£ayn3cEF.sft:aLa.`níoi|::i:n:i:vño::ad£renu::#mn#adned:j:
integ ra ntes  resueive :  ------------------------------- T -------------- TTL -------------------------------------------

/

PRIMERO. -SecoNFIRMA aue al H. Avuntamiento de` Centro.  no le corresoonde conocer
de la solicitud de información,  con  número de fólio 271473800015625.  relativa a.. "Copia en
versión electrónica del costo de emisión de PERMISO DE CARGA Y DESCARGA y el
numero  que  se  han  emitido  en  este  año  2025."  .+(Sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA
NOTOF«A INCOMPETENCIA. Dara conocer de la mísma. en consecuencia, se deberá emmr

E#±:rT;cagNT:,,:RTjen:d:ee,nie::`sc:,:t#:iauenFt:ia;#.st:;ce%rn!o:snq:ru:e::n:ttg#:o:RSí#::Í:

;

lNCOMPETENTE para conocer de la solicftud con número folio 271473800015625 .----------
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SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega   al  solicitante,   de   la
presente acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia,  mismos que deberán ser notificados
a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .---------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u ie n te p u n to .-----------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de  la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar  la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de  Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas, de la fecha de su  inicio,
firmando  la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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Expediente: COTAIP/0156/2025
Folio PNT: 271473800015625

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0170-271473800015625

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión  Extraordinaria CT/043/2025 de
fecha  once  de  abril  de  dos  mil  veinticinco,  en  la  que  este  Comité  de  Transparencia  del  H.

CONFIRMA

¡Í:e:míi;,:eóf:Í:ti?míg::7:±i;3.?:og:orÉÉ:2A::Yr:jarír;s%DÍ.:gáe£cp;:eo,cÍ:v±e::,?:qo:ii:t:ute:oLd:::i:ef%r:E:¡ií:ni
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lnformación   Pública,   3  fracción   IV,   6,  47,  48  fracciones   1,   11   y  Vlll,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, procédase a emitir
el correspond iente acuerdo .---------------------------------------------------------------------------- Conste.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  resoMó:  "PRIMERO. -Se

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,   COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO 'A\ LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICINCO.------------------------------------.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO, -Vía electrónica, se recibió solicitud de''información, bajo los siguientes términos:
"Copia   en   versión`eiectrónica   dei   costo   d`é   emisión   de   PERMiso   DE   CARGA  V

DESCARGA  y  el  numero  que  se  han  emitido  en  este  año  2025  Medio  de  notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"
. . . (Sic).

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  e+  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  lá  Constitución   Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado qe Tabasco,19, 20 fracción  1,  39, 40
fracción  i y ii y i 38 t,de ia Ley Generái de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica,  3
fracción  lv,  6,  47,  48 fraccionest 1,  rl  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tgbasco 2000; C.P.  86035.
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lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  se  hace del conocimiento  al  interesado que en

#;Íf:¥dj:Í:':ua::T:íé:-::'Í::A:;::`sefq?u?i:om:::Ííií:Ííití:Í!iiñjííÉ:`!t;Íit!Í!tfí;Ít;T
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto  Obljgado es  Notoriamente  lncompetente  para_
conocer de la citada solicitud de información. --|| ----------- |--|-i ----- u ------ u-u--± ----- u -------------------

En consecuencia, el Comité de Transparencia resoMÓ por unanimidad de votos: ----------------

Í:±:j:e.E.::ia-vs:ojiiffi#í:Ló:n',:::::::m:::oLe::t.:oní:c7:1Et:o3LS|!3.o':D5Í3:5rí#
DESCARGA y el numero que se han emjtjdo en este año 2025." ...(Sic).  Por lo que

S:nstTjeifGTstiebNeoriT:mRi`tfie:NA:3eTdpoE=EnNe:i:,.dT:nTeeT:u¥áeg:Íaei::::gr::
por los que integramos este Comité de Transparencia,  en el que se  infome a  la parte

*#:,n:esqNugT%.tÉ'&mEaÑiEcfitg#opEets:#tó±cpoaTaF£nT®Rrtue#s:,,cAftyuudn£Ti:ELQ£
folio  271473800015625.  --____...__.__._____.__..____..____._..._..__ ..... í__L.__._  „        u ~~v^v^           ^    ~.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamie,nto  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente  acta  y  del  Acuerdo  de   Nótoria   lncompetencia,   mismos  que  deberán   ser
notificados   a   través   del   medio'que   para   tales   efectos   señaló   en   su   solicitud   de
información,"  . . . (Sic).

TERCERO.  - En cumplimiento a dicho resolutivo se adjunta el Acta emitida por el Comité de
Transparencja,  en  su  Sesión  Éxtraordinaria CT/043/2025,  de fecha  once de abril  de dos  mil
veinticinco, constante de nueve (09) fojas útiles para efectos de que forme parte integrante del
presente acuerdo.

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que,para asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, püede acudir a la Coordinación
de Transparencia y AQceso a la  lnformación  Públjcá,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio
N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de lunes a viernes, en días  hábiles, en donde con gusto sé le brindará  la atención  necesaria
para garantizar ei eje'rcicio de su derecho de ac`éeso a ia información .-------------------------------

QUINTO.   Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 144,145 y 146 de
la Ley General de Transparencia y Acóeso a la lnformación Pública,148,149 y 150 de la Ley

§:rTsría::g:rae:Cáatíá€£:edseo:e,fr:nsf::Taan::óre:aú,:,:::udr::Edsetarg:,g,áTa:::rcooágí:geqír;ecrep%Taesr
hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de
Transparencia y Adceso a la  lnformación Pública, en el `caso de no estar conforme con este
acuerdo.----------------------------------------------
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SEXTO. En términos de lo dispuesto en los ariículos 41  fracción V,127 de la Ley General de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado   vía   electrónica    por   la    Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    insenando
Íntegramente el presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/043/2025 .-----------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------------------------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del  Comité  de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a once de abril
de dos mil vei nticinco .----------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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